
KREBCORP S.A. 

INFORME DEL ADMINISTRADOR 2006 

SEÑORES ACCIONISTAS 
KREBCORP S.A. - 

De conformidad con lo que dispone el Art. 124 de la Ley de Compañías y la resolución 
92.1.43.0013 expedida por el señor Superintendente de Compañías el 18 de Septiembre de 
1992, publicada en el R.O N”. 44 del 13 de Octubre del mismo año, elevo ante ustedes mi 
informe anual de labores por el ejercicio económico del 2006. 

Siguiendo los lineamientos del Art. 1 de la mencionada resolución, condiciono este informe a la 
- numeración de la resolución instructiva. 

1. La compañía ha Cumplido con las disposiciones de la Junta General de Accionistas y 
las decisiones tomadas no ha tenido incidencia en la actividad administrativa de este 
ejercicio económico. 

2. La Compañía no ha tenido aspectos administrativos de carácter extraordinarios que 
merezcan ser tomados en cuenta. 

3. La Compañía ha cumplido con todas las normas sobre la Ley de Propiedad Intelectual y 
Derechos del Autor dutante el año 2006. 

Al concluir el informe dejo especial constancia de mi agradecimiento por la confianza que han 
brindado los accionistas de la empresa. 

           

     

  

Sr. Edwin Ortiz Velasco eS o. 

GERENTE GENERAL E REGISTROS SA 
ge RON Fg ds) 

4 

2% 17 FE8 200 2; 
A mi 

MARCOS LALDERON PS 
. y)           

  

wa ya yy ,, 
IYA QU 

  

 



KREBCORP S.A. 

Guayaquil, Febrero 03 del 2010. 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

El presente es para dejar constancia que el Sr. Edwin Ortiz Velasco con C.L + 1710720036 es el 
actual GERENTE GENERAL de la compañía teniendo la Representación Legal. 

Atentamente,      
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Guayaquil, 05 de Febrero del 2010. 

Señores 

SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- : 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente yo, Víctor Armando Aldas Espinoza, con 
C.C. 1$090148793-4, autorizo a la Compañía KREBCORP S.A., para 
que haga el uso de mi planilla básica de consumo eléctrico, ya que 
he cedido el espacio físico del local número 4, ubicado en las calles 
Juan Montalvo 327 y Gral. Córdova, para que funcione la oficina en 
toda actividad licita dicha Compañía. 

Por la atención que se digne a dar a la presente, de antemano le 
reitero mis agradecimientos. 

Atentamente, 

Víctor Ae Aldas Espinoza 
C.C. 1$090148793-4 

  

 


